
VALOR: IVA INCLUIDO

1. Definición de la necesidad que la Institución Educativa pretende satisfacer con la contratación: 

DESCRIPCION NECESIDAD
a. (¿ Qué bien y/o servicio u obra se requiere contratar ?)


OBJETO ESTUDIOS PREVIOS 
b. (¿Para qué se requiere la adquisición de ese bien y/o servicio u obra?)


d) ¿Cómo contribuye la adquisición de este bien y/o servicio u obra al cumplimiento de los fines institucionales?

OBJETO CONTRACTUAL 
e. (¿A cuál(es) de las condiciones especiales establecidas dentro del Manual de Contratacion) corresponde?)


f) ¿Cuáles son las razones y motivaciones que le permiten hacer uso de la condición especial de selección directa? NO APLICA

CONDICIONES 
(COMO)


2. Descripción del objeto a contratar con sus especificaciones materiales y técnicas esenciales.  

7 días contados a partir de la selección de la oferta ganadoradespues de la selección de la oferta ganadora

La Institucion recibira las facturas para su respectivo pago el dia de cada mes

Por politica de la Institucion es la de realizar sus pagos los dias de cada mes

Dirección: Carrera 76   92-200  Medellín 

02 al 05 

08 al 12 

CONDICIONES DE  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

El proponente debera contar con los medios necesarios para la prestación del servicio del objeto en las fechas indicadas en la institución.

La prestación del servicio se realizará en las instalaciones de la Institucion Educativa, por parte del contratista quien asumirá toda la responsabilidad del proyecto a ejecutar y entregará a

satisfaccion al finalizar los implementos requeridos.

LUGAR DE EJECUCIÓN: INSTITUCION EDUCATIVA 

La Constitución  Política de Colombia que define claramente los derechos de los ciudadanos y las obligaciones del estado en cuanto al servicio educativo en los artículos 44, 67, entre otros. Ley 115 de 1994 y su 

decreto reglamentario 1860 de 1994, el reglamento expedido por el Consejo Directivo de la Institución  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001 y con el estatuto de contratación 

vigente, especialmente con la Ley 1150 de 2007, el Decreto 2474 de 2008, el Decreto 3576 de 2009 y excepcionalmente por el  decreto 4791 de 2008 (Decreto del Fondo de Servicios Educativos) y el decreto 

4807 de diciembre de 2011 (Gratuidad), compilados en el decreto 1075 de mayo 26 de 2015. 

DE MEDELLIN

PLAZO:

ESTUDIOS PREVIOS

 SELECCIÓN INFERIOR A 20 SMLMV

Definición de Estudios Previos

La Institución Educativa del Municipio de Medellín, presta su servicio educativo, atendiendo una población de alumnos, docentes y personas entre administrativos y directivos. Dentro del presupuesto está

contemplado y destinado el rubro de Compra de EQUIPO DUPLICADOR DIGITAL e IMPRESORA MULTIFUNCIONAL A COLOR, con el fin de generar material de apoyo para el estudio en casa de los estudiantes

de nuestras cinco (5) sedes. 

16,200,000

1

ITEM CANTIDAD

1

2 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL A COLOR: Equipo nuevo con carta de distribuidor autorizado por el fabricante. 

IMPRESORA Lenguaje de la impresora: Estándar: PCL5c, PCL6, Emulación PostScript® 3™, Emulación impresión directa de PDF Genuine Adobe ®PostScript®3™,

PictBridge, XPS direct Opciones: Resolución de impresión: Máximo: 1.200 x 1.200 dpi

Tiempo de calentamiento: 19 segundos Velocidad de primera impresión: A todo color: 8,6 segundos B/N: 7,2 segundos.

Velocidad de impresión continua: A todo color: 30 páginas por minuto B/N: 30 páginas por minuto Memoria: Estándar: 2 GB. Unidad de disco duro: 320 GB. Dimensiones (An x

Pr x Al): 498 x 585 x 510 mm. Peso: 46 kg. Fuente de energía: 220 - 240 V, 50/60

COPIADORA: Proceso de copia: Sistema transferencia electrostática en seco con revelador bicomponente: 4 tambores. Copia múltiple: Hasta 99 copias. Resolución: 600 x 600

dpi. Zoom: Desde 25% hasta 400% en incrementos de 1%. Interfaz: Estándar: Opciones: Ranura SD, Interfaz host USB, LAN WiFi (IEEE 802.11b/g/n), Bluetooth, Ethernet 10

base-T/100 base- TX/1000 base-T, NFC Tag IEEE 284 bidireccional puerto paralelo, LAN WiFi (IEEE 802.11a/g/n) , NIC adicional (2.º puerto), USB Server para un segundo

puerto LAN, USB host tipo A, Ethernet Print only RJ-45 network port. Capacidad de impresión móvil: Apple AirPrint™, Mopria, Ricoh Smart Device Print & Scan, Ricoh Smart

Device Connector. Protocolodered: TCP/IP (IP v4, IPv6). Entornos Windows®: Windows® Vista, Windows® 7, Windows® 8, Windows® 8.1, Windows® 10, Windows® Server

2008, Windows® Server 2008R2, Windows® Server 2012, Windows® Server 2012R2, Windows® Server 2016. Entornos Mac OS: Macintosh OS X v10.2 o posterior. Entornos

UNIX:UNIX Sun® Solaris, HP-UX, SCO OpenServer, RedHat® Linux, IBM® AIX. Entornos SAP® R/3®:. Otros entornos compatibles: SAP® R/3 3.x® o posterior Gateway

NDPS, AS/400® mediante OS/400 Host Print Transform

ESCÁNER: Velocidad de escaneo: SPDF: Máx. 40 (simple)/80 (dúplex) originales por minuto. Resolución: 100 - 600 dpi Predeterminado: 200dpi. Tamaño del original: A4.

Drivers incluidos: TWAIN de red. Escaneo hacia: E-mail, Carpeta, USB, Tarjeta SD, SMB, FTP, URL, PDF/A, PDF con firma digital, PDF buscable (OCR) (Opcional). FAX

Circuito: PSTN, PBX. Compatibilidad:ITU-T (CCITT) G3. Resolución: 8 x 3,85 línea/mm, 200 x 100 dpi, 8 x 7,7 línea/mm, 200 x 200 dpi

Método de MH, MR, MMR, JBIG. compresión: Velocidad de transmisión: 2 segundo(s) (200 x 100 dpi, JBIG), 3 segundo(s) (200 x 100 dpi, MMR). Velocidad de módem: Máximo:

33,6 Kbps. Velocidad de escaneo: 2,4 segundo(s). Capacidad de memoria: Estándar: 4 MB. Copia de seguridad de la memoria: Sí: 1 hora(s)

GESTIÓN DEL PAPEL: Tamaño de papel recomendado: A4, A5, A6, B4, B5, B6. Capacidad entrada papel: Máximo: 1.350 hojas. Capacidad salida papel: Máximo: 200 hojas.

Gramaje papel: Bandeja(s) de papel: 60 - 163 g/m² Bandeja bypass: 60 - 220 g/m²

MEDIO AMBIENTE: Consumo de energía: Máximo: 1.200 W. Modo Lista: 53,1 W o menos. Modo en reposo: Menos de 0,83 W. TEC (Consumoeléct rico típico) 1,1 kWh.

GARANTÍA EQUIPO: Garantía por lo menos de DOCE (12) meses por defectos de fabricación. Cubre la reparación gratuita y/o cambio de piezas no sujetas a desgaste por el

uso que se dañen como consecuencia de defectos de fabricación y reemplazará sin cargo todas las partes y piezas originales del equipo. Garantía por lo menos de DOCE (12)

meses en soporte técnico preventivo sin ningún costo.

KENNEDY

3. Fundamentos  que  soportan  la  modalidad  de  selección  que  se  utilizará  en  el  proceso. 

MODALIDAD  DE  CONTRATACIÓN:

FORMA DE PAGO: 100% a la ejecución del contrato y al recibido a satisfacción por parte del Rector (a)

ESPECIFICACIONES TECNICAS

EQUIPO DUPLICADOR DIGITAL: Equipo nuevo con carta de distribuidor autorizado por el fabricante. Tipo Digital, sobremesa. Proceso de impresión: Sistema esténcil de un

tambor totalmente automático. Originales Hoja (solo una hoja original). Tamaño original: Mínimo: 90 x 140 mm. Máximo: 275 x 395 mm. Tamaño del papel impreso 35,0-127,9

g/m². Área de impresión DX 2330: Máximo: 250 x 355 mm. Velocidad de Impression (ppm) 60-90 hojas por minuto (2 pasos). Velocidad 1ra. Impresión Inferior a 45 segundos.

Resolución 300 x 300 dpi. Modos de imagen: Modo texto, modo fotografía, modo fotografía/texto. Posición de la imagen: Vertical: ± 10 mm. Horizontal: ± 10 mm.. Porcentajes

de reproducción: Ampliación predefi nida: 115, 122, 141% Reducción predefinida: 71, 82, 87, 93%. Impresión en color Sustitución del tambor de color. Salida de papel 500 hojas

(80 g/m²). Fuente de energía 110-120V, 50-60Hz. Consumo de energía: Máximo: Composición de máster: menos de 175 W. Impresión: Menos de 175 W (a 90 hojas por

minuto) Espera: 35 W. Dimensiones (an. x prof. x alt.) 1.232 x 672 x 519 mm. Peso 55 kg.

GARANTÍA EQUIPO: Garantía por lo menos de DOCE (12) meses por defectos de fabricación. Cubre la reparación gratuita y/o cambio de piezas no sujetas a desgaste por el

uso que se dañen como consecuencia de defectos de fabricación y reemplazará sin cargo todas las partes y piezas originales del equipo. Garantía por lo menos de DOCE (12)

meses en soporte técnico preventivo sin ningún costo.

1

Diez y seis millones docientos mil pesos

Justificacion frente al PEI:

Atender las necesidades de Compra de EQUIPO DUPLICADOR DIGITAL y IMPRESORA MULTIFUNCIONAL A COLOR, encaminadas a dar una oportuna atencion a toda la comunidad educativa y dar

cumplimiento al objeto social de brindar una educación de calidad a todos los niños y jovenes de nuestra comunidad, en medio de las condiciones y limitantes que presentan los estudiantes durante el periodo de

aislamiento social y el estudio en casa.

La Institución Educativa, requiere la contratacion y destinado el rubro Compra de EQUIPO DUPLICADOR DIGITAL e IMPRESORA MULTIFUNCIONAL A COLOR, encaminadas a dar una oportuna atencion a toda

la comunidad educativa y dar cumplimiento al objeto social de brindar educacion de calidad a todos los niños y jovenes de nuestra comunidad, en medio del aislamiento social generado por la pandemia del Covid-

19. Con la Declaratoria Presidencial de Emergencia Económica derivada de la pandemía por el Covid- 19, se hace necesario apoyar el estudio en casa de los estudiantes. En estudios realizados, la Institución

Educativa Kennedy calculó inicialmente, la necesidad de imprimir más de 20.000 copias mensuales de las Guías de Aprendizaje elaboradas por los docentes, las cuales serán entregadas a estudiantes de todas

las sedes con el fin deapoyar sus actividades educativas en casa. Igualmente serán impresos diversos materiales solicitados por los docentes con el mismo fin, los que pueden ascender al menos a unas 5.000

copias adicionales.

COMPRA DE EQUIPO DUPLICADOR DIGITAL e IMPRESORA MULTIFUNCIONAL A COLOR

Este proceso de contratación se realiza con base la caracterización de capacidad tecnológica identificada en por la Institución Educativa Kennedy, en la cual se concluye que al menos el 50% de los estudiantes no

tiene acceso a interner o lo tiene de manera extremadamente limitada. Ellos requieren material impreso para continuar con sus procesos de formación en casa. 

JUSTIFICACION FRENTE AL PEI

c.  ¿Cuál o cuáles necesidades institucionales se pretenden satisfacer con la adquisición de ese bien y/o servicio u obra?

El proponente debera contar con los medios necesarios para la prestación del servicio del objeto en las fechas indicadas en la institución.

La prestación del servicio se realizará en las instalaciones de la Institucion Educativa, por parte del contratista quien asumirá toda la responsabilidad del proyecto a ejecutar y entregará a satisfaccion al finalizar los

implementos requeridos.

La Institución Educativa del Municipio de Medellín, presta su servicio educativo, atendiendo una población de alumnos, docentes y personas entre administrativos y directivos. Dentro del presupuesto está

contemplado y destinado el rubro de Compra de EQUIPO DUPLICADOR DIGITAL e IMPRESORA MULTIFUNCIONAL A COLOR, con el fin de generar material de apoyo para el estudio en casa de los estudiantes

de nuestras cinco (5) sedes. 

En la actualidad y debido al aislamiento social producto de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional en virtud de la Pandemia del COVID-19, la Institución Educativa se encuentra en la necesidad

de apoyar el estudio en casa de los estudiantes a través del suministro de diferentes materiales didacticos tales como: Copias de Guías de Aprendizaje, módulos, talleres, cartillas, entre otros. 

La Institución Educativa Kennedy cuenta con 2.535 estudiantes aproximadamente, de los cuales al menos el 50% de ellos no cuenta con servicio de internet o conectividad que les permitan acceder a los procesos

de enseñanza aprendizaje de manera virtual o digital, por eso se hace necesario recurrir a estrategias análogas.  

Atender las necesidades de Compra de EQUIPO DUPLICADOR DIGITAL y IMPRESORA MULTIFUNCIONAL A COLOR, encaminadas a dar una oportuna atencion a toda la comunidad educativa y dar

cumplimiento al objeto social de brindar una educación de calidad a todos los niños y jovenes de nuestra comunidad, en medio de las condiciones y limitantes que presentan los estudiantes durante el periodo de

aislamiento social y el estudio en casa.



N°

1

2

3

por las necesidades requeridas en el establecimiento educativo.

7.    Evaluación de las propuestas y adjudicación del contrato.

a.    RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS

b.    CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

c.    METODOLOGÍA.

Si se presenta un sólo proponente se le adjudicará a éste, siempre y cuando no se supere el presupuesto oficial.

12 de Mayo de 2020

Rector (a)

Según el Artículo 100 de la ley 21 de 1992. Esta escrito que los contratos de Obras Públicas que celebren las personas naturales o jurídicas con las Entidades Territoriales y/o Entidades Descentralizadas del Orden 

Departamental y Municipal estarán excluidos del IVA.

Requisitos habilitantes: 

6. Obligaciones de las partes. 

SÒLO APLICA PARA CONTRATO DE MANTENIMIENTO

o. Visita previa  a la institución de precisión de requerimientos 

p. Certificado de alturas

q. Documento que garantice el  pago de la seguridad social integral (Lo presentan con respecto al personal que se ocupe para el cumplimiento del acuerdo contractual de servicio directo a la institución.

NOTA: Para los contratos de Obra Publica ( Mantenimiento

La ley 80 de 1993 definió que es un contrato de obra así: 

1. Contrato de obra. Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes 

inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago. NO SE DEBERA FACTURAR IVA por ser una contratacion EXCLUIDA DEL IVA

PARA CONTRATO DE TRANSPORTE APLICA LO RESALTADO

i. Fotocopia de la cédula y de la licencia de conducción del conductor.

j. Copia de la constancia de revisión técnico mecánica del vehículo, expedida por un centro de diagnóstico autorizado y que se encuentre vigente.

k. Seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).

l. Copia de las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual vigentes.

m. Contar con un botiquín de primeros auxilios debidamente equipado  

n. Fotocopia de la resolución de autorizacion para prestar servicios de transporte especial.

ñ. Fotocopia de la licencia de tránsito del vehículo, expedida por el Ministerio de Transporte o el organismo que haga sus veces.

NOMBRE VALOR IMPUESTOS

Considerando la naturaleza del contrato, no es necesaria la constitución de póliza de garantías a favor de la Institución educativa, ya que el pago se realizará una vez el proveedor seleccionado entregue a entera

satisfacción los bienes o servicios objeto de la presente invitación.

c. Cámara de Comercio no mayor a 3 meses 

d. Copia de Registro Único Tributario (RUT) actualizado

e. Certificado de paz y salvo en aportes a la seguridad social, del proponente y sus empleados.

f. Fotocopia de la cédula del Representante Legal (Persona jurídica) o de la persona natural

g. Hoja de vida de la función pública

h. Certificacion de cuenta bancaria para el respectivo pago por  tranferencia electronica

4.  Análisis y cobertura de riesgos.

COMERCIALIZADORA TECHNOLOGY SAS 17,058,000$                                 

IVA INCLUIDO
TECHNOMARCAS HIL 16,496,999$                                 

IMPORMARCAS 15,000,000$                                 

PROMEDIO ESTUDIO DE MERCADO 16,185,000$                                 

Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas.

La presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas.

En caso de tener la oferta económica un valor superior al presupuesto estimado oficialmente por la Institución.

La presentación extemporánea de la oferta.

a. Propuesta debidamente firmada con los datos del proponente y/o papel membrete de la empresa.

b. Relación del servicio con valor unitario y valor total, relacionando el IVA, en caso de estar obligado a cobrarlo

5.  Análisis  técnico  y  económico  que  soporta  el  valor  estimado  del  contrato.    

Dado que los costos ofrecidos por los proveedores difieren en algunos casos sustancialmente, se hizo necesario solicitar varias cotizaciones con empresas que cumplieran con los requisitos técnicos exigidos,

para así establecer la disponibilidad presupuestal de las necesidades requeridas. Así:

ESTUDIO DE MERCADO - COTIZACIONES PREVIAS

Se trata de un proceso de contratación inferior a 20 SMMLV, el mismo es realizado de conformidad con la reglamentación expedida por el Consejo Directivo que asigna al Rector, la responsabilidad de adelantar el

procedimiento de contratación para bienes o servicios que no superen los 20 SMLMV.

Teniendo en cuenta las cotizaciones presentadas con anterioridad por proveedores reconocidos en el medio, se de terminó el valor total en el mercado de los servicios  solicitados y se hace un  estimativo que 

JUAN GUILLERMO BASTIDAS MENESES

Si   el   proponente  se  encuentra   incurso  alguna  de   las  causales de incompatibilidad, inhabilidad o prohibición previstas en la Constitución y la Ley.

La Institución se reserva el derecho de admitir aquellas propuestas que presenten defectos de forma, omisiones o errores, siempre que éstos sean subsanables y no alteren el tratamiento igualitario

de las mismas

Con el fin de garantizar la selección de la oferta u ofertas más favorables para la Institución y para el fin que se pretende satisfacer con la Convocatoria se tendrá en cuenta únicamente el factor precio, esto es, se

adjudicará al proponente que oferte el menor valor. 

Luego de recibidas las propuestas y realizado el acta de cierre, se verificará el cumplimiento por parte de los proponentes de los requisitos habilitantes. En caso de que los proponentes no reúnan todos los

requisitos se les dará un día hábil para subsanar, procediendo nuevamente a la verificación.

Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la Institución, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de

asociación.

Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad.

En caso de empate entre dos o más proponentes habilitados para participar, se adjudicará al que haya entregado en menor tiempo la propuesta.

Medellín, 

Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por parte de la Institución, dentro del plazo otorgado para el efecto.

$16,200,000 IVA incluidoestimativo que permite establecer la disponibilidad presupuestal actual en

Por oferta artificialmente baja.

Serán eliminadas, sin que haya lugar a su evaluación las propuestas presentadas, en cualquiera de los siguientes casos:

Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación establecidos.


